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P a r t e o f i c i a l 

MUSHMQA OEL COïSSJfl BE BììslSTRftS 

'3n Majestad el Rey Don Alfon
so X I I I íq . D . g . ) i Majestad la 
••Beina Dol ía Victoria•: Eugenia, y ( 0 b J 

SS . A A . R R . el Príncipe de. Astur ias ¡ 16"D. Cándido Colino Alvarez.—Al 
3 Infantes, cont inúan sin novedad en m g 6 t a 

12 B . Mariano Quer Frutos.—Alcalá 
de Henares 

13 D . Enrique Rosado Fernández.— 
Alcalá de Henares 

14 B . FranciHco Bravo Alaril la.-Ajal-
vir 

15 B . Miguel Gallego Bravo.- Ajalvir 

SU impor tan te salud. 
De igual beneficio disfrutan l a s de

más personas de la Augus ta Real Fa-i 
•milia. 

Audiencia territorial de Madrid 

Secretaria de Gobierno 

JUSTICIA MUSICEPAIi 

17 B . Agust ín Madrigal García.—Al-
... gete. n . .,, , 

18 D. J o s é Martín Prieto.—Algete 
19 D. Cándido Bachiller Gómez, —. 

Ambite. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES | 20 a J u a n Fernández G i K - A m b i t , 
^ s " 1 21 B . Enr ique García Fernández.— 

r_ • Ambi te . , ;. . .• -.. .:• 
22 B . Fe í ix Palero Tamayp.— An-

, ehuejo " ; ; r 
23 B . Santiago Andrés Barragán.— 

Barajas de Madrid 
f*aPÜdo judicial de Aléala de I 24 D. Crisanto Bermejo Sánchez. 

40 D. Emilio de la For tuna D i z . — 
Canillas 

41 B . Benito Fonseca A l v a r e z . - C a 
nillas. 

42 B . Florencio García Sanz.—Oani-
. .Has . .; ., 

43 D. Manuel Gómez González.—Ca
nillas , 

44 B . 'Federico Gutiérrez Bravo.— 
Canillas 

45 B . Doroteo Hernanz Lamela.rr-
Canillas 

46 B . B . Francisco .Leiras Aguirra.— 
Canillas 

47 B . Pedro Lindoso Pardo."— Cernir 
lias 

48 B , Miguel López Fuentes.—Cani
llas 

49 D. Arturo Molina Cercadillo.—Ca-
ni l las . , , .. 

60 B . Francisco Revilla Monasterio. 
Canillas 

Henares 
Lista definitiva de los señores* que por 

conceptos de cabezas de familia y ca
pacidades que les corresponde ser 
Jurados en dicfyo partido judicial du
rante el próaáimo año de 1921, según 

^sorteo verificado por la Sala de go
bierno de esta Audiencia el día 31 de 
julio último 

* , - Barajas de Madrid | 61 B . Tomàs Tablado Torres.—Cani 
26 B . José Garcia Alonss.—Barajas de } l las 

Madrid •• ì 52 D. Isidoro Abad Martin.—Canille-
26 B . Loreto Jul iàn Manso.—Barajas | jas 

53 D . Benigrfo Besquet Aparioio.— de Madrid. 
27 B . Luciano Ortiz Expósito.—Ba-

, , rajas de Madrid 
: \ 28®. Bonato Pérez Pérez.—Barajas 

Cabezas de familia. j , de Madrid - •>, 
1 B . Cándido Acebrón Oter.—Alca- j 29 B . Vicente Cubillo Díaz.—Camar-

lá de Henares • ' ma de E s t é c e l a 
•2 D. Antonio Blas Martín.—Alcalá . 30 B . José Aragonés Simón.—Campo 

de Henares 
3 B . Pedro Cerezo Cáoeres.—Aléala 

de Henares 
4 D. Tomás tCubillo Bíaz.—Alcalá 

de Henares 

Real 
31 B . Andrés Oebrián Paredes.-Cam-

- po Real 
; 32 "B. Evaris to González Cebrián.— 

Campo Real 
g B . Ventura Corral Benito.—-Alcalá \ 33 B . Sotero Pastor Pérez. -r-Campo 

de Henares 
: 6 B . Lino Frai le Fe rnández . -Alca lá 

de Henares ;. i 
1 B . Bernardo García González.— 

Alcalá de Henares 
S B . Luc io Guillen Arteaga.—-Alcalá 

' de Henares 

Real 

Canillejas 
64 B . Antonio López Bíaz.-Oanillejas 
55 B. Tomás Pereda Paradí.--Canille-

» jas 
56 B. Ángel Riaza Fernández.^-Cani

llejas 
57 D. Cipriano Rico Cuadrado.—Ca-

nillejas ¡. 
58 D. Pío Olmedo Arias . — Canillejas 
59 B . Atanasio Àyala Elipe. — Corpa 
60 B . Mariano Pérez de la Dehesa.— 

Corpa 
61 D. José María V e r<i«s Montenegro. 

Corpa 
»62 B . Alejandro Martin Manso.—Cos-

lada 
; 34 B- Ángel. Soriano, Aguado.iT-Caiii-

• • • ; . • l l a s ;v,:,iíi 
j 36 B . Gregor io;^yusO Fernández. — !¡ 63 B , Nazario Antequera R ivas . -Co-

. Cani l las . - , Í ! - . Í : ¡ . . V h beña - . ¡ l i .7• ) • . : ' •" 
36 D, Manuel Calatayud Pastor;-^6&-tjÍ6.4>BvEnriqu« Morales,Qhivel^Cobeña 
v nillas ^ ,. ^ J 65 D . Mariano. Alcobendas Godin.— 

91)* Miguel^ del Hoyo Pérez.—Al- ! 37 D. Víctor Cañete Martínez.-^Cani» | Baganzo 
' cala de Henares I . lias /••• • - j QQ T). J u a n Alvarez Caatro.--Bagapzo 

10 Fernando Huerj;a/'Calope.--Al?,-| 38 B . Daniel de Biego del Amó.—Ca- |s67 D. Ramos Castro de Ale jo . - - Ba-
,;cala de Henares , ï« nillas ¡' 1 1 ' ,i , ' ganzo* 

11 D. .Gaspar Qliyares Ruiz.—Alcalá i ,39 D. Santiago Beleico Duelas .—Ca- ! A 68 B . Agust ín Godín Ortiz.--Baganzo 
\ , deHecayee, ,- ' 1 9" nilla4 ' t " , ^ 6 9 B s / ; Jesús .Mínguez Horas. k -Baganzo 

70 D. Valentín,Blas-Regidor.— Fres r 
no de Torete 

71 B . Gonzalo Aguado López.--Fuen
te el Saz de Ja rama 

72 B . Vicente Fernández Sánchez. — 
Fuente el Saz de Ja rama 

73 B . Cleto Alonso Geta.—Loeches 
74, B . Cipriano Cristóbal Gómez.-Loe-

ches 
75 B . Faust ino Calle Ortiz.—Loeches 
76 B . Ju l io Lucas Martínez.—Meco 
77 B . Tomás Adán Gal lego.-rMejora

da del Campo 
78 Ú. Carlos Arbizu Muñoz de Baena. 

"Nuevo Baztán 
79 B . Germán García López.—Olme

da de la Oebolla 
80 B. Miguel Corral Alcobendas. -Ol

meda de la Cebolla 
81 B . Ju an Cañameras Martín.-Orusco 
82 B . Baniel García Muñoz. — Pa ra -

cuelas da Jarama 
83 B . Fabián del Olmo Sanz.—Pozue

lo del Rey 
84 B . Eugenio Anchuelo Rojo. — Pe-

zuela de las Torres 
85 B . Agust ín Baquedano Arcos. >— 

Rivas de Ja rama 
86 B . Calixto Abajo Andrades. — Ri-

vatejada 
87 B . Lope Bomingo Piqueras. - S a n 

Fernando de Jarama 
88 D. Federico López Bíaz (—San Fer

nando de Ja rama ! 

89 B . Gregorio Pastor de Pablo.—'San 
Fernando de Jarama 

90 B . Juan Pérez González.-San Fer
nando de Ja rama 

9 1 1 ' . Andrés Calzado Bañoro.—San-
• ' toroaz " ' 

92 B . Cipriano Burgos Garc ía—To-
rrf jón de Ardoz 

93 B . Jerónimo CasoGBleseo.-r-Torre-
- jón de Ardoz 

94 B . Lnis Fernández iMorenó.—To
rreón de Ardoz 

95 B* José Fernández Simón.—Torre-
" jón de Ardöz 
96 B . Ensebio Marian Martín.-r-Torre-

jón de Ardoz 
£7 B. Feliciano Rodríguez Jaque . — 

Torre jón de Ardoz . 
98 D. Mariano Castel lanoa.M-ííCO.— ; 

Santos de la Humosa ' 
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99 D . Valeriano Amo Martínez.—To - 141 D . Carlos Zaragoza Cabrera. 
Cauillejas 

142 D. José Navas Osuna.—Canillas 
14% D. Melitón Hernández Blanco.— 

Canillas ' 
144 D. Andrés Noguera Gamboa.— 

Barajas de Madrid 

3^t> > t |Ciriaco Peña Izquierdo.—Nuevo 
'•'Baztán 

33 D . Saturnino Brioeño Manzano.— 
Orusco . ' ; ' 

34 D, Alejandro Mora tilla Retallo.— 
Orusco • • ' ' . í - ' 

35 D. Andrés Páramo Curruohaga. — 
- Paracuellos de Ja rama ;5? 

36 D. Honorato: Fernández Cordón.— 
Pezuela de las Torres 

37 D . Doroteo Díaz Esteban.—Pozue
lo del Rey 

38 D . Miguel del Olmo Aparicio.— 
148 D. Gregorio Coronado Esteban.- !'• Pozuelo del Rey 

Alcalá de Henares T 39 D. Apol inar Alambra de la Cruz.-
149 D. José Bastamante Sáez.—Al- f Rivas de Ja rama 

cala de Henares | 40 B. Benjamín Pérez Rubio.—Riva-
150 D. Ángel Alarcos Carmona.—Al- f tejada 

41 D. Lorenzo Martínez Tarín.—San 
Fernando de Jarama 

cala de Henares 

Capacidades 

rres 
100 D. Francisco Sanz García.— Val-

deavero 
101 D. Lisardo Acevedo Acevedo.— 

Valdeolmos l 
102 D. Sebastián Mata Fresno.— Val- ? 

deolmos s f 145 D. Manuel Colntenar Tieso.—-
103 P , Ángel Bermejo á rranz.—^Val- j Ajalvir 

detorres de Jarama ( 146 D. Mariano Quer Frutos.—Alca-
104 D . Valentín Alonso Cediel.—Val-f lá de Henares 

dilecha J 147 D. Luis Hidalgo Balbueno.—Al- | 
105 D, Carlos Alonso Terrero ."Val lé - | calé de Henares 

cas 
106 P . Cléto Arce Gómez.—Valleoas 
107 D. Ricardo Ayuso Garba josa. — 

Valleoas 
108 D. Juan Bautista Vidal.-Vallecas 
109 D . Fernando Cáscales Fernández. 

Vallecas 
110 D . Juan Castellanos López.—Va

llecas 
111 D. Zacarías Espinosa Ramírez.— 

Vallecas 
Í12 D. Ildefonso Fernández Bienoito. 

Vallecas 
113 D. Rogelio Fólgueras Ruiz.—Va

llecas 
114 D . Atilanb Hernández González.-

Vallecas , 
116 D. Jul ián Luna Segura. - Vallecas 
116 D. Salvador León Ruiz.— Valle-

oas 
117 D. Leandro Maohicado Fuente .— 

Valverde . 
1 Í 8 D. Jul ián Albajadejó Cobeña.— 

Velilla de San Antonio , , . 
Í19 P . Joaquín Barral García.—Vi-
; - cálvaro t | 11 P . Pedro Prieto Saz.-¿-Anclíuelo | Si P . J u a a L ó ^ é z Soldado Falcón.— 
•120 D . Domingo. Alianza Lallave.— ¡ 1 2 D. Vicente Jul ián Camino.—Ba- } Torres 

Vieálvaro ,,,, rajas de Madrid 52 D. Evaris to Borlar García.—Val-
121 D. D lonísio Lázaro.—Vicalvaro I 13 D. Agust ín Sánchez Lardier .— | deavefó 
122 D . Jerónimo Pablo R o d r í g u e z . ^ Barajas de Madrid 53 j># Cesáreo S i v a Garóía-^Valdea 

Vieálvaro . | U D. Tadeo Pérez Almira.—Camar-. j vero 
123 B. Vidal Pérez.—Vieálvaro | m a d e Esteruelas ¡ 54 D. Felipe Sanz García.—Valdea-
124 D.. Ncnuel Villahermosa.-Vicál* j 15 D . Mariano Alonso Gómez.-Cam- ; vero 

v a T O ! po Real J 55 D. Juan Gároía García.—Valdeto-
125 P . Esteban García Vaquerizo. — | 16 D . Mariano Rubio León.—Campo I rres de Ja rama 

Villar del Olmo j R e a l ! 56 D. Ricardo Morena Moreda.—Val-
126 D. Salvador Gómez H u e v a s . - | 1? B . Salvador Toro H u e r t a s . - C a m - { detorres de Jarama : 

Villalbiila I p o R e a l | 5 7 D - Francisco del Valle Nieto.— 
127 D . Baltasar N o g u e r a - V i e á l v a r o j 18 D. José Calatayud P a s t o r . - O a n i - ¡ " Valdetorres de Ja rama -
128 D . Pascual Manso, E s t a n i s l a o . - Has" : • >' j 58 D. J u a n de Dios Fidel S á n é h e z . -
. Yallacas ^ j 19 D . Miguel Hernanz Barroso.—Ca- i Valdileoha 

129 D . Policarpo Diego Pelayo.—Va- j n i H a s , 59 D , Mariano Torres Gómez.—Valdi-

1 D. Santiago Cifueátes Huerta.— 
Alcalá de Henares 

2 D . Gervasio Duran Mart ín.—Al-
cala de Henares 

3 D. J u a n Fernández Darán.—Al
calá de Henares 

4 D. Javier Huer ta Galapa.—Alca
lá de Henares 

6 D . Fel ipe Rica Plá.—Alcalá de 
Henares 

6 Mariano Gallego Bravo.—Ajalvir 

42 D . Saturnino Mínguez Vallega.— 
Santorcaz 

43 D. Millán-Gismero Torres.—Santos 
de la Humosa 

44 D. F ide l Torres Gismero.—Santos 
de la Humosa 

45 D. Joaquín García, Porti l lo.—To
rre jón de Ardoz 

46 D . Fidel Fernández Simón.—To-
. rrejón de Ardoz 

47 P . Miguel Martin Loeches.—To-
rrejón de Ardoz 

7 D. Luis Gónzàlez Benito.--Algete ( 4 8 D. Saturnino Navarro Po ìo . - rTo-
8 D. Mauricio Moreno San.—Algete | rrejón de Ardoz 
9 D. José San Martin Gabriel.—^Al- | 49 D . Nicomedes Soler del Valla.— 

10 D . Valent ía López M a r t í n e z . ^ 
Ambite ; ; • 

Torrejón de Axdoz , 
50 P . Gregorio Gómez Peñalver .— 

' Torres 

... .r.\ .llecas. • • .... ; 
130 D, Martín Atienza García.—Va-

lleoa8 . . . . 
131 P . Isidro Fernández González.-

Valdetorres de Ja rama . 
132 D . Florencio Peña Lascos.—To 

..rres ''/••..;,.;••• •'. •.' . • 
133 D. José Hernández Mas.-rr-Torre-

jón dé Ardoz 
134 ,E. Mariano Peñalver Torres.— 

San Fernando de Henares '" 
135 D, Juan Tirado Alcalde.—Rivas 

í de Jarama 
136 D . Felipe Marcos HeiTeros.—Pa

raouellos de Ja rama 
137 P . Victoriano Martínez López.— 

"Mejorado del Campo 
138 D. Gregorio Díaz Herrera.r—Loe-

ches 
139 D. Joaquín López Alvarez.—Da-

• ganzo 
140 P . Miguel Peña Bachiller.—Cos-

lada 

20 P . Joaquín Ibarra Moreno.—Ca
nillas 

21 D . Anselmo Polo Carrasco.—Ca
nillas r < ! 

22 D. José Escobar y de Mesa.—Ca-
• nillejas • • . 

23 D. Agustín Ju l ián Llórente.—Ca
nillejas 

24 D . J o s é EJ&iz' Zarzalejo.—Cani
llejas \ ; 

25 D. Ju l ián de San Antonio Puebla"-
Coslada 

26 P . Cruz González Pascual.—Fres* 
no dé Torote 

27 D . Galo López Aguado.—Fuente 
©1 Saz de J a r ama 

28 D. Juan Lucas Martínez.—Meco 
29 D , Francisco Sanz A. Gasoo.— 

Meco 
30 D. Lázaro Martínez Algor a.—Mejo

rada del Campo 
31 D . Raimundo Valero Molinero.— 

Mejorada del Campo 

' lecha 
60 D . Isidoro Arrióla Arregui.—Va

lleoas 
61 D. Angel Cajal del Castillo.—Va

llecas 
62 D. Carlos Garrido Buitragueño.— 

Vallecas 
63 D- Luis Infantes Barcos— Vallecas 
64 D. Angel J iménez González.—Va

llecas 
65 D. Jos1*' López Carbonero.—Va

lleoas 
66 D. Franoisoo Gebríán Francisco.— 

Vallecas 
67 D. Elias Marina • Ballesteros.—Va

llecas 
68 D. José P inar Pérez.—Vallecas 
69 D. Agust ín Soto Fernández.—Va-

•• • llecas ' • • 
70 D. Luis Rodríguez Toledo.—Val-

- v e r d e ' - . • 
71 D . Cándido Prado de la Torre.— 

Velilla de San Antonio 

72 D. Manuel Galera Muñoz» — Vieál
varo 

73 D. José Martínez López.-rVicál-
varo ;•; • 

74 D . Benito Sanz Rodríguez.—Vicál-
• «••••,• varo 
75 D. Eugenio Vázquez Moralilla 

Villar del Olmo 
Madrid, 3 de agosto de 1920. 

V . a B . 9 

E l Presidente, 
Avellón. 

, E l Secretario de Gobierno,. 
''" ,.v.. , .. P . H . ..... 

Casimiro Olivares 

luzgados d» primera instancia 

CONGRESO -

Gutiérrez Aza (Joaquín), natural de 
Población de Campos, par t ido de Ca-
rrión de los Condes, provincia de 
Palencia, de estado casado, profesión 
periodista, dé cuarenta y siete años, 
hijo de Inocencio y Antonia, de esta
tura alta, ojos pardos, nariz aguileña, 
domiciliado úll imamente en la calle de 
la Ilustración, núm. 6, piso bajo, pro-
eesado por delito de imprenta en su
mario núm. 84& del año 1918, compa
recerá, en término de diez días, ante el 
Juzgado dé instrucción del distri to de 
Congreso, de esta Corte, Secretaria del 
Sr¿ Novella, para notificarle el auto 
decretando su prisión, e ingresar en la 
Cárcel, bajo apecibimiento que, en otro» 
caso, será declarado rebelde y le para
rá el perjuicio a que hubiere lugar coa 
arreglo a la Ley. 

Madrid, 15 de agosto de 1920. ; 

E l Juez de instrucción interino,. 
F i rmado . 

T E l Secretario, 
' ' . \r, " ' p. s. .* •: 

Gabriel Arredondo-
(Núm, 1.693) . (B.—1.519). 

" .' \ INCLUSA 

García del Castillo (Bernardo), co
nocido por Bernardino, . natural de 
Alcona (Salamauca, de estado soltero, 
profesión cocinero, de treinta y dos 
años, hijo de Blas y Valeriana, proce
sado por estafa, comparecerá, en tér
mino de diez días, ante el Juzgado de 
instrución del distrito de la Inclusa,, 
Secretaría de D . Juan Martos. 

Madrid, 19 de agosto dé Í920. 
Santiago de la Escalera. 

El Secretario, 
'• : •- P . S. 

Sixto Pampliega. 
(Núm. 1.725.) (B . -1 .550 . ) • 

PALACIO 

Uceda San Martín (Federico), na tu 
ral de Madrid, de estado soltero, pro* 
fesión corredor, de veinticinco años,, 
hijo de Francisco y de María, domi
ciliado úl t imamente en Martín de los 
Heros, 18¿ entresuelo~, izquierda, p ro 
cesado por estafa, comparecerá, en ter
mine de diez día, ante el Juzgado dé-
instrucción del distrito de Palacio,, 
Secretaría del Sr. Pérez Herrero, pa
ra la práctica de varias diligencias, 
bajo apercibimiento qué, de no verifi-



cario, spi le declarará rebelde y le pa
rará, ed perjuicio ja que haya lugar . 7 1 

Madrid, 14 de agosto de 1920. 
.• y . ° B.° . 
El Sr. Juez . 

José Muñoz Ja lón . 
El Secretario, 

P . S. .', 
Clemente Novoa. 

(Núm. 1.728) (B.—1.548.) 

U N I V E R S I D A D .'. . " 

Dacal López (Manuel), natural de 
Caño (Lugo), de estado soltero, profe
sión jornalero, de treinta y seis años, 
hijo de José y Francisca,, domiciliado 
últimamente en Santa Lucía, 4 y 6, 
procesado por lesiones causa número 
559 917, comparecerá, en término de 
diez días, ante, el Juzgado de la Uni
versidad, con objeto de ser reducido 
a prisión. _ 

Madrid, 4 de agosto de 1920. 
(Núm. 1.704) (B.—1.531) 

Latorre Montes (Manuel) (a) «El 
Canuto», natural de Granada, de es
tado soltero, profesión impresor, de 
veinticuatro años, hijo de Manuel y 
de Concepción, domiciliado últ ima
mente en el paseo de las Yeserías 
(Casa blanca), procesado por hurto 
causa núm: 182-919, comparecerá, en 
término de diez días, ante el Juzgado 
de la Universidad, con objeto, de ser 
reducido a prisión. 

Madrid, 4 de agosto de 1920. , 
(Núm. 1.705) (B.—1.532) 

García Zapata (Juan), natural de 
Fuente Sauoo (Zamora), de estado ca
sado, profesión jornalero, de treinta y 
tres años de edad, .hijo de Juan ; y An
gela, domiciliado úl t imamente en la 
calle del General Ricardos, número 3 , 
procesado por lesiones causa número 
192-916, comparecerá, en término de 
diez d ías ? ante este Juzgado de la Üni-, 
versidad, con objeto de ser reducido a 
prisión. 

Madrid, 4 de agosto de 1920. 
(Núm. 1.706) (B.—1.E33) . 

'García (Ramón), cuyas demás cir
cunstancias se ignoran, domiciliado 
últimamente en Garabanehel Bajo, 
procesado por estafa, causa núm. 320 
de 1920, comparecerá, en término de 
diez días, ante el Juzgado de ins t ruc
ción de ía Universidad, Secretaría del 
Sr. Suárez, para ser reducido a pri
sión. ' ••• 

Madrid, 21 do julio de 1920, 
(Núm. 1.702). . (B.—1.529,) 

Llopis Sana (Juan) , natural de Al -
coy, de estado casado, 1 profesión mo
disto, de t reinta y siete años, hijo de 
Vicente y de Isabel, domiciliado úl t i 
mamente en Madrid, calle Calatrava, 
24, 3.°, procesado por rapto , causa 
núm. 327 de 1919, comparecerá, en 
término de diez días, ante el Juzgado 
de instrucción de la Universidad, Se
cretaría del Sr. Suárez, para consti
tuirse en prisión. 

Madrid, 3 de agosto de 1920. 
. (Núm. 1.703). (B—1.530.) 

A L C A L Á D E H E N A R E S 
B . José JaramillO;* y Coronado, Juez 

municipal, Letrado, interino de ins
trucción de Alcalá de Henares y su 
part ido, por hallarse el propietario 
en uso de licencia. 
Por la presente requisitoria cito, 

llamo y emplazo a Benigna Ardura 
Calvin, de ouarenta años, viuda, na
tural de Luarca (Qviedo)j hija de An
tonio y .Mariai domiciliada última
mente en Madrid, Paseo de las Yese
rías, 36, bajo, cuyo actual paradero se 
ignora, a fin de que comparezca ante 
este Juzgado en término de ooho días, 
que empezarán a contarse desde la in
serción de la presente en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provinoia y Gaceta de 
Madrid, a ingresar en la Cárcel a cum
plir la condena impuesta en causa so
bre robo, apercibiéndola que, de no 
oomparecer, será declarada rebelde, 
parándola el perjuicio que hubiere 
lugar. . . . . . / ' j • (••..• 

Al propio tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades, tanto oiviles 
como militares, y agentes de la policía 
judicial procedan a la busca, captura 
y remisión con seguridades a la Cár
cel de este partido de dicha Benigna 
Ardura . 

Dado en Alcalá de Henares; a seis 
de agosto de mil novecientos veinte . 

José Ja rami l lo . , . 
E l Secretario, 

P . S. 
Pedro Martínez. 

(Núm. 1.727.) (B.—1.552.) 

D. José Jaramil lo y Corpnado, Juez 
I municipal, Letrado, interino de ins-
! tracción de Alcalá de Henares y su 

par t ido, por halíarse el propietario 
en uso de licenciât 
P o r la presente requisitoria l lamo 

y emplazo a Antonio González y un 
tal Mariano (a) «El Peseadilla», cuyas 
demás circunstancias y actual parade
ro se ignoran, a fin de que comparez
can ante este Juzgado en término de 
ocho días, que empezarán a contarse 

\ desde la inserción de la presente en el 
I BOLETÍN OFICIAL de la provincia y Ga-
í ceta de Madrid, a ser notificado del 
| auto de procesamiento, prestar inda-
í gatória y reducido a prisión en causa 
| que se les sigue sobre hur to de urt 
I carro en Vallecas, apercibiéndoles con 

que, no compareciendo, serán declara
dos rebeldes. 

A propio tiempo ruego y encargo a 
todas las autoridades tanto civiles 
oomo militares y agentes de la policía 
judicial, prooedan a la busca, captura, 

. y remisión con seguridades a la Cárcel 
de este partido, de dichos procesados. 

Dado en Alcalá de Henares a 13 de 
agosto de 1920. 

José Jaramil lo. 
E l Secretario, 
Roque Novoa. 

(Núm. 1.729.) ( B . - 1 . 5 5 4 . ) 

D. José Jaramil io y Coronado, Juez 
municipal, Letrado, interino del de 
instrucción del part ido, por hallarse 
el propietario en uso de licencia. 
Por la presente requisitoria cito, 

l lamo y emplazo a Manuel Cardona 

Aguado y Florent ino Cardona Agua
do, cuyas demás circuHstan'ci&s y ac
tual paradero se ignoran, a fin de que 
comparezcan ante este Juzgado en 
término de ocho días, que empezarán 
a contarse desde la inserción de la 
presente en el BOLETÍN OBTCIAL de la 
provincia y Gaceta de Madrid, a pres
tar indagatoria y reducidos a prisión, 

l en f sumario que se i les sigue sobre 
[ violación de An'tonia López, en Cani-
jj Has; apercibiéndoles que, de no com-
5 parecer, serán declarados rebaldes, 
| parándoles el perjuicio que hubiera 

lugar en derecho. 

Al propio tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades tanto civiles 
como militares, y agentes de la poli
cía judicial, procedan a la busca, cap-

I tura y remisión con seguridades, a la 
Cárcel de este part ido, de dichos pro
cesados. 

Dado en Alcalá de Bañares , a 31 
de julio de 1920. 

JOPÓ Jaramil io , 
El Secretario, 
Boque Novoa. 

(Núm. 1,726.) ... ( B . - 1 . 5 5 1 . ) 

SAN LORENZO D E L ESCORIAL 

D. Miguel Cindal y Villalón, Juez de 
primera instancia e instrución de 
San Lorenzo del Escorial y su par
tido. 
Por la presente se cita, l lama y em

plaza, como coinpredido en el artículo 
835 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal, al procesado Gabriel Hernández 
Luis, de ventinueve años de edad, ca
sado, estudiante, hijo de Pedro y Do
lores, natual de ÍJrdues (Huesca) y 
vecino de Madrid, con domicilio en la 
calle de Luohana, número 18, piso 
principal derecha, y cuyo ac tuá lpara -
dero del mismo-se ignora, para qué en 
el término dé diez días contados des
de el siguiente al en que ésta requisi
toria se inserte en la Gaceta de Madrid 
y BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
comparezca ante este Juzgado con el 
objeto de notificarle el auto de proce 

| Sarniento y prisión dictado contra el 
mismo en el día de hoy, recibirle de 
claración indagataria, reducirle a pri
sión para responder de los cargos que 
le resultan en sumario que se le ins-

! tfuye sobre lesiones a Francisco Can-
j. to, aperoibido que, de no verificarlo,* 
I será declarado rebelde y le parará el 
I perjuicio a que hubiere lugar. 
¡ A l propio tiempo ruego y encargo a 

todas las Autoridades i tanto civiles 
como militares, y ordeno a los agentes 
dé la policía judicial, procedan a la 
busca y captura del expresado pro
cesado, cuyas señas personales se ig. 
noran, y en caso de ser habido le pon
gan a mi disposición en la prisión 
preventiva de este partido con las se? 

| guridádés convenientes y en concepto 
de preso comunicado. 

Dado en San Lorenzo del Escorial, 
a 13 de agosto de 1920. 

Miguel Ciudad 
El Secretario 

Lodo. Cesar del Pozo 
(Núm.—1.736) 

( B . - 1 . 5 6 1 ) 

D. Miguel Ciudad y Villalón, Juez de 
primera instancia e instrucción de 
San Lorenzo del Escorial y su par
tido. 

Por la presente se cjta, l lama y em
plaza a los procesados J u a n Pardo, de 
treinta y tres años de edad, vecino de 
Madrid, domiciliado en la carretera 
de Extremadura , núm. 22, estatura 
alta, afeitado, vi 's teblusa negra, boi
na,'- pantalón de pana y alpargatas 
blancas; Francisco Gaitero, vecino de 
expresada Corte, con domicilio en la 
calle de Requena núm. 66, (Puente 
de Vallecas), muy joven, alto, sin bi
gote, y viste blusa clara a cuadros, 
gorra ¿e visera, pantalón remendado 
oscuro y alpargatas blancas, y Maria
no, de cincuenta años de edad, vecino 
de dicha villa y Corte, recio, con bi
gote, viste chaqueta negra a cuadros, 
pantalón de pana clara, sandalias, usa 
delanteras de cuero, lleva una gorra 
y una manta, ;para que en el término 
de diez días contados desde; el si
guiente al en que esta requisitoria se 
inserte en la Gaceta de Madrid y B O 
LETÍN OFICIAL de esta provincia, com
parezca ante este Juzgado, con el ob
jeto de ingresar en prisión provisional 
en la preventiua de este partido, aper
cibido que, de no verificarlo, serán 
declarados rebeldes y les parará el 
perjuicio a que hnbiere lugar . • 

Al propio tiempo ruego y encargó 
a,todas las Autoridades, así civiles co? 
mo militares, y ordeno a los agentes 
de la policía judicial procedan a la 
busca, y captura de los expresados pro-> 
cesados, y en el casó de «er habidos 
les pongan a mi disposición en lá r e 
ferida prisión. 

Dado en San Lorenzo del Escorial , 
a 5 de agosto de 1920. ! 

Miguel Ciudad. 
El Secretario, 

/ Lodo. César del Pozo. 
(Núm. 1.735) (B.—1.560) 

D. Miguel Ciudad y Villalón, Juez de 
de primera instanoia e instrucción 
de San Lorenzo del Escorial y su 
part ido. 
Por la presente se cita, l lama y 

emplaza a los procesados Luis (a) E l 
Bigote, Agustín (a) Bomba y Pepe (a) 
Mediágorra; domiciliados en él barrio 
de Casablanca (Delicias), los dos pri
meros, y el último en el de la Almena
ra (Madrid), cuyo actual paradero y 
demás circunstancias se ignoran, para 
que en el término de diez días conta
dos desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la Gaceta de 
Madrid y BOLETÍN OFICIAL de- esta 
provincia, comparezcan ante este Juz -
godo con el objeto dé ingresar en pr i 
sión en la preventiva de este part ido, 
por estar así acordado en sumario por 
hurto; apercibidos que, de no verificar
lo; serán declarados rebeldes y les pa
rará el perjuicio a que hubiere lugari. 

Al propio tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades tanto civiles 
como militares, y ordeno a los Agen
tes de la policía judicial, procedan a 
la busca y captura d é l o s expresados 
procesados, cuyas señas personales 
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s e ignoran, y éñ elóasofie ser Habidos = busca de dicho pro cesado, cuya pri
mos pongan a mi disposición, eu dicha ] sión so halla deoretada, y*caso de ser 
prisión. 
•< Dado en San Lorenzo del Escorial, 
a 30 de julio de 1920. 

Miguel'Ciudad; ^ "~ 
EV Secretario, 

1 Ltídi César del Pozo. 
(Núm. 1.73 J.) (B.—1.559.) 

G E T A F E -. ' ' ' 
López Pozo (José) (a) «El Águila», 

na tura l de Madrid, de estado soltero, 
profesión carpintero, de quince años, 
•"hijo, de César y Manuela, domiciliado 
últimamente en.Madrid, Jardines, 10, 
3.°, con su madre, procesado por hur* 
to, comparecerá, en término de diez 
días, ante el Juzgado de instrucción 
de Getafe, para constituirse en prisión 
«orno comprendido en el núm. 3.° del 
ar t . 835 de la ley de Enjuiciamiento 
orircinsl. 
; Getafe, 27 de agosto de 1920. 

El Juez de instrucción, 
Luis de Francisco. , 

E l Secretario, 
A. Murías. 

(Núm. 1.732.) (B.—1.557.) 

Sánchez Donado (Franeis 30) (a) 
«Tartaja»-, .-natural de Madrid, de es
tado soltero, profesión ninguna, de 
catorce años, hijo de Mauricio y Ma' 
ría, domiciliado últimamente en Ma
drid, Amparo, 27, patio, cuarto nú- ] 
mero 15, procesado por hurto, com
parecerá, en término de diez días, 

. ante el Juzgado de instrucción de 
Getafe, para constituirse én prisión 
«orno comprendido en t i núm* 3.° del 
art» 835 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal. 

G-etafe, 27 de agosto de 1920. 
E l Juez de instrucción, 

Luis de Francisco. 
El Secretario, 

A. Murías. 
(Núm- 1.733.) (B.—1.558.) 

B A E Z A 

D., J u a n Lillo y Chica, Juez de ins-
trucción de este partido. 
Por la presente requisitoria, y como 

comprendido en el número primero 
del artículo 835 d é l a ley de Enjuioia-
toíénto criminal, se cita y llama a 
Sancho Lisardo Befmudez Hernández, 
de ¡treinta y dos años, casado, -hijo de 
Miguel y Dolores, natural de Villa-
n u e r a de la Cañada, vecino de Ma
drid, calle San Buenaventura, 12, 
prinoipaL de oficio corredor hoy en' 
paradero ignorado, a fin de que den-
Vco:del término de diez días, contados 
•desde el siguiente a la inserción de e s : 

ta requisitoria en la Gaceta de Madrid, 
comparezca enréBtb Juzgado para h a 
cerle una notificación ;y practicar di
ligencias en la causa que se sigue por 
el .del i to de estafa; quedando aperci
bido dé que, si no se. presenta, 'será 
declarado rebelde j le parará- el per
juicio a..que haya lugar, con arreglo a 
la Ley. ,• ;. íw'J A . , ; / 

A l propio tiempo ruego a todas las, 
Autoridades, y encargo a/los Agentes 
d e ; l a .pojicía judicial;.; procedan a >.la 

DIRECCIÓN G E N E R A L 

O B R A S P Ú B L I C A S 
habido, lo pongan en l a Cárcel de es
ta, ciudad a mi disposición. 

Dado en Baeza, a 7 de agosto de 1920. 
Juan Lillo. v , 

Por M. de S. S., > 
Francisco Ruiz. 

(Núm. 1.739) (B.—1.564) 

CHINCHÓN 1 
Díaz Salazar (Antonio), hijo de pa

dre desconocido y de Leonarda Díaz 
Salazar, natural de Almagro, de esta
do soltero profesión jornalero , de 
veintitrés años de edad, domiciliado 
últ imamente en Aran juez,: procesado 
por el delito de robo, .comparecerá; en 
término de diez días, ante el Juzgado 
4e instrucción de Chinchón., .... .¡•.¡' 
,' Chinchón, 13 de agosto de 1920. \ 

E l Juez de instrucción, 
Benito Torres. 

E l Secretario, 
J u a n Escanellas. 

(Núm. 1.731.) (B.—1.556.) 

Martínez d é l a Rosa (José), hijo de 
José y de Dolores, natural de Sevilla, 
de estado casado, profesión herrero, de 
cincuenta y dos años de edad, domiei-
liadp últ imamente en Sevilla, calle 
Caldereros, núm. 28, procesado por 
hurto, comparecerá, en término dé 
diez días, ante el Juzgado de instruc
ción de Chinchón, para ser reducido a 
prisión. . 

Dado en Chinchón a dos de agosto 
de 1920. 

E l Juez de instrucción, ~' ; 
Benito Torres. 

El Secretario, 
J u a n Escanellas. 

(Núm. 1.730.) ' (B.—1.555.) 

U B E D A 

D, Francisco Diaz Plá , Juez , de ins
trucción de esta Ciudad y su part ido. 
Por la presente requisitoria se cita, 

l lama y emplaza para que,, dentro del 
término de diez días siguientes al en 

que aparezca inserta en la Gaceta de \ 
Madrid y BOLETINES OFICIALES de l a ¡ 
misma Corte y de la provincia de Jaén,. ' 
se presente ante este Juzgado el proce- | 
sado, por delito de hurto, Manuel Sotes í 
Muñoz, natural de Linares, vecino de j 
Ubeda, de veintiocho años de edad, | 
de estado soltero, de oficio jornalero, í 
con instrucción y sin antecedentes peí- I 
nales; residió úl t imamente en Madrid, j 
calle de Martín de los Heros, y se igno- | 
ra su paradero actual, a responder de 1 
los cargos queresultan en sumario, que | 
instruyo, apercibido que, de no verifi- j 
cario, será declarado rebelde. I 

A la vez requiero a las señores^ Jue- | 
ees de instrucción/así como a las Au-¡ |* 
toridades.oiviles y militares y Agen- f 
tes de la policía judicial, para que pro- | 
cedan a labusca y captura del expresa-, j c 0 e l a í a ] 6 d e octubre próximo, 
do procesado, y en el caso de ser habí- ¡ & l f t ¿ — h o r a 8 ) tofce e l g r > A d m i n i s , 
do, sea capturado, digo sea conducido \ fcfador ^ C o r r 6 0 0 e n t r a l ) t e n d r ó l u . 
a mi disposición a la Cárcel de e s t e | g R r e l R O t o d e a p e r t u r a i S e p l i e g o s 

p a r i ó . / v i que se presenten en la Administra-
Dado en Ubeba a 20 de agosto de ) c ? ó n d e l Correo Central , y en ,1a Esta-" 

^ B ? ' . ^ , , o -•• -: ¿í-í""' -•: L' I f e t a dé Correos de Colmenar;¥iejo: de 

; F r a n C 1 S O O D l l l ? S e - c r e r t a r i 0 , ' esta provincia, p a r . cónOurrir a la su-
o , \ ^ f J o s é : Blanco. \' basta dispuesta p'or dicha Dirección 

(Núm. 1.738) .:(B .r-í.563). 

Conservación y reparación de 
carreteras. [, r 

Hasta las trece horas del día 4 de* 
octubre próximo s^ admitirán en el 
Negociado de Conservación y Repara
ción de carreteras del Ministerio de 
Fomento y en todos los registros de 
la Sección de Fomento de? todos los. 
Gobiernos civiles de la Península, a 
horas hábiles de oflcma, proposiciones 
para optar a la segunda subasta de las 
obras de reparación, de explanación y 
firme de los kilómetros 16, 17 y 18 
552 de la carretera de Madrid a Cádiz, 
cuyo presupuestó asciende a 86.053,15 
pesetas, siendo el plazo de ejecución 
hasta el 31 de marzo de 1923 y la 
fianza provisional de 860 pesetas. 

La subasta sé verificará en la Direc
ción general de Obras públicas, situada 
en el Ministerio de Fomento, el día 
9 de octubre, a las diez horas. 

El proyecto, pliego de condiciones, 
modelo dé proposición y disposiciones 
sobre forma y condiciones de su pre
sentación estarán dé manifiesto en el 
Ministerio de Fomento y en el Go
bierno civil de Madrid, en los días y 
horas-hábiles dé oficina. 

Madrid, 1.° de septiembre de 1920. 
É l Director general, 

\ P . D. 
R. Ochando. 

Sr.-Gobernador civil de Madrid.' - " 
(E.—447.) 

ayuntamiento de M a d r i d 

Secretaria 

AVISO 

E l Exorno Sr . Alcalde-Presidente, 
por su decreto de hoy, se ha servido 
suspender el concurso anunciado para 
adquirir un camión-automóvil '* con 
destino al servicio dé Vías públicas, 
cuyo plazo de admisión dé proposicio
nes, termina el día 16 del Garriente, 
en atención a la necesidad de resolver 
informes pedidos por la Superioridad: 

Lo que se anuncia al público para 
su, conocimiento. 

Madrid, 13 de septiembre de 1920. 
. P . A. del Sr. Secretario, 

El Oficial mayor, 
¡: ••>:•, . F . Mínguez. 

, < (E.—402 bis.) 

CORLEO CEf lTRlJ* ; 

a n u n c i o , 

Se pone en conocimiento del públi-

general para contratar 'éPslérvioió Úe 

t ransporte diario de la corresponden
cia entre las 'oficinaá d e l Ramo de 
Madrid y Bustaíviéjo, bajó él tipo de 
12.400 pesetas' anuales y demás con
diciones del pliego que estará de ma
nifiesto en las repetidas Administra
ciones del Correo'Central» y Colmenar 
Viejo, con arreglóla lo preceptuado 
en el artículo 1.° título I I del Re
glamento para el régimen y servicio 
dé Correos y modificaciones estableci
das por Real decreto del 31 de marzo 
de 1907. 
v Las proposiciones, ajustadas al mo
delo que en el pliego se consigna, se 
extenderán en papel de undécima cla
se, admitiéndose én las dos citadas 
Administraciones, hasta el día 11 de 
ootubré, a las cinco de la tarde previo 
el cumplimiento de ló preoeptuado en 
la Real orden del Ministerio de Ha
cienda, dé 7 dé octubre de 1904. 

Madrid, 6 de septiembre de 1920. 
E l Administrador, 

F i rmado 
(Nún.—1.856) 

( E . - 4 5 6 ) 

B A N C O D E E S P A S 

Habiéndose extraviado los resguar. 
dos de depósito transmisible números 
862.292, 887.669 y 887.428, de pesetas 
nominales 50.000, 50.000 y. 100 000, 
todos en i por 100 interior, expedido 
por este Establecimiento en 16 de ene
ro, 20 dé noviembre y 18 del mismo 
mes de 1919 a favor de D. Agapi to Ar
queros Encinas y doña Bernarda Ar
queros Sanz, indistintamente, se anun
cia al público por primera V9zpara que, 
el que se orea con derecho a reclamar, 
lo Verifiqué dentro del plazo de dos me
ses a contar desde el día 3L del actual, 
fecha dé la primera inserción de este 
anuncio en los periódicos oficiales (?a-
ceta de Madrid y BOLETÍN OPÍ'OIAL de 
esta provincia, según determina,el ar
tículo 6.* del Reglamento vigente de 
este Banco;, advirtiendo que, transcu
rrido dicho plazo sin ' reclamación de 
tercero, se expedirá ei correspondiente 
duplicado de dichos resguardos, anu
lando los primitivos y quedando el 
Banco exento de tqda responsabilidad. 

Madrid. 31 de agosto de 1920. 
El Vicesecretario, 
Isidoro Azcona. 

( A . - 6 4 6 . ) 

MONTE D E P I E D A D 

CAJA P E AHORROS 

Solicitado duplicado de la libreta 
de imposioión núm. 52.592, a nom
bre de doña María Angela Manso Baz, 
seanuncia-será expedido, auu'áudose 
la libreta primitiva, si en emplazo de 
quinco dítfs, de,s.de esta inserción, no 
hay reciamación en contrario. •. 

Madrid,,13,de septiembre de 1920. 

..Francisco Silva. . 
y r " r ( A . - 6 4 5 ) . 


